
IDENTIFICACIÓN CARGO MOTIVO CANTIDAD 

1
Auxiliar Apoyo en el Área de Parques y Jardines 3,850.00     

2
Auxiliar Apoyo en el Área de Parques y Jardines 3,300.00     

3
Aseador Público Apoyo en el Área de Aseo Público 3,500.00     

4
Aseador Público Apoyo en el Área de Aseo Público 3,500.00     

5
Aseador Público Apoyo en el Área de Aseo Público 3,500.00     

6
Aseador Público Apoyo en el Área de Aseo Público 3,500.00     

7 Policía en Linea
Cubrir Licencia Sin Goce de Sueldo al Sargento Segundo José 
de Jesús Vizcaino Rojas.

3,500.00     

8
Policía en Linea Policía en Línea  3,500.00     

9
Policía en Linea Policía en Línea 3,500.00     

10
Policía en Linea Policía en Línea 3,500.00     

11
Auxiliar

Cobro por el menor José Trinidad David Villa, quien es Auxiliar 
en todas las Áreas

3,200.00     

12
Auxiliar

Cobro por la menor Yujahny  Joselín Álvarez Herrera, quien es 
Auxiliar en todas las Áreas

2,500.00     

13
Auxiliar Gradas Unidad Deportiva San Miguel 2,200.00     

14
Auxiliar Gradas Unidad Deportiva San Miguel 2,200.00     

15
Auxiliar Apoyo en Centro de Acopio 3,000.00     

16
Intendente Intendente de los Baños Públicos en San Juan de Amula 900.00        

17
Enc. Limpieza del 
Jardín y Baños 

Encargada de Limpíeza del Jardín y Baños Públicos de San 
Buenaventura

2,440.00     

18
Maestro de 
Música

Maestro de Música en San Juan de Amula 3,000.00     

54,590.00  

Alejandro Ortega 
Chávez

Lidia Bautista Álvarez

Manuel Santoyo Díaz

Gloria Bonilla Pérez

María Reyes Justo  
Martínez

FIRMANOMBRE COMPLETO

Margarito Vera Gómez

Juan Ramón Marquez 
Ramírez

Celina Franco 
Hernández

Alma Delia Herrera 
Montes

Luciana Villa Rodríguez

César Andres García 
Chávez

Temporales

Pedro Lomelí Ramírez

Marlon David Vázquez 
Ramírez

Apolinar Beltrán Silva

Everardo Rivas 
Gocobachi

Pedro García Jaime

Pablo Francisco Guizar 
David

Edilberto García 
Montelongo

HACIENDA MUNICIPAL DE EL LIMON, JAL. 
El Limon, Jalisco,  a 31 de Agosto de 2024

PAGO A EMPLEADOS EVENTUALES  DEL  MUNICIPIO DE EL LIMON, JALISCO.  LO  CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO DE 2024
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